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Nueva cédula del IMSS: Cédula Variables por baja 
 
 

L.C.P. Roberto Cristian Agúndez Acuña 

Integrante de la CROSS Nacional 

 

 

Introducción. 

 

Como es de su conocimiento, en fechas recientes el Instituto Mexicano del Seguro Social 

ha publicado el manual versión 9.0 del SIDEIMSS, el cual en conjunto con el Ley del 

Seguro Social y Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, 

Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización (RACERF) y normará la 

presentación del Dictamen del Seguro Social por Contador Público Autorizado (CPA) para 

el ejercicio 2022, que se presenta a más tardar el 30 de septiembre de 2023.  

 

En el contenido de dicho manual, se presentan diversos cambios y nuevas cédulas en la plantilla 

patronal, que, de conformidad con lo expresado por el Instituto, son tendientes a contar con la 

información necesaria para verificar el debido cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de 

Seguro Social, la cual, aunada a la información con la que cuenta en sus bases de datos, hechos de los 

que se percate con motivo de sus facultades de comprobación, o bien, que obtiene de otras fuentes 

externas como pueden los convenios de colaboración con otras autoridades fiscales, tales como el 

Sistema de Administración Tributaria, la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y el Instituto del Fondo 

Nacional de Vivienda para los Trabajadores, le permitirá realizar revisiones más específicas a los 

Dictámenes presentados por los CPA con apoyo de los elementos previamente conocidos, evitando con 

ello, revisiones excesivas, optimización de tiempos y resultados más efectivos en los programas de 

fiscalización. 

 

Cédula de Variables por baja. 

Dentro de la información solicitada por la nueva plantilla de información patronal, una de las 

que ha causado muchas dudas en cuanto a su realización y el fin con el cual la autoridad 
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requiere dicha información, es la denominada “cédula de variables por baja”, la cual solicita 

la siguiente información del trabajador: 

 

• Nombre. 

• Número de Seguridad Social. 

• Registro Federal de Contribuyentes. 

• Registro Patronal con el que causó baja. 

• Fecha de la baja. 

• Salario Base de Cotización (SBC) con el que causó baja. 

 

Como se podrá apreciar, contrario a su denominación, la cédula de variables por baja no 

solicita información de los pagos por concepto de percepciones variables recibidas 

por el trabajador en su finiquito o liquidación al momento de ser dado de baja, como pueden 

ser gratificaciones, compensaciones, bonos, incentivos, entre otros, únicamente solicita 

datos generales del mismo, tal como se puede apreciar en la imagen de dicha cédula: 

 

Cédula de variables por bajas 

         

Consecutivo 

Relación de trabajadores e importes no cotizados por baja del trabajador 

NSS 

Primer 

apellido 

Segundo 

apellido Nombre(s) RFC 

RP en el que 

causó baja Fecha de baja 

SBC con el que causó 

baja 

                  

                  

Indicaciones del manual del usuario SIDEIMSS. 

 

Al verificar las instrucciones contenidas en el manual para la elaboración de la cédula de 

bajas por variables, corroboramos que solo establece indicaciones relacionadas con estos 
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datos generales, sin mencionar nada relacionado con conceptos variables pagados al 

trabajador que fue dado de baja, tal como se puede apreciar en la siguiente imagen: 

 

 
 

No obstante lo anterior, como se puede apreciar en la plantilla, el encabezado del recuadro 

donde solicita información de los trabajadores señala lo siguiente: “Relación de 

trabajadores e importes no cotizados por baja del trabajador”, lo cual causa mucha 

confusión en su llenado, ya que no existen campos para proporcionar dicha información, 

por lo que consideramos que es necesario adecuarla a la escencia para la cual fue de la 

diseñada la cédula, ya que en las condiciones actuales, resulta imposible presentar dicha 

información, ya que no se cuenta con los campos necesarios para su incorporación, sin 

embargo, en virtud de que la autoridad nos ha manifestado, que ya no se realizarán 

cambios a esta cédula en SIDEIMSS, debemos limitarnos a presentar la información 

solicitada. 

 

A pesar de lo señalado, resulta conveniente indicar, que aun cuando la intención de la 

autoridad con la nueva cédula de variable por baja, era obtener información que permita 

identificar las percepciones pagadas a aquellos trabajadores que causaron baja y que no 
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formaran parte del SBC, en realidad, los datos que actualmente solicita la cédula, se trata 

de información con la que ya cuenta en sus base de datos, por lo cual consideramos 

que no resultar de tanta utilidad como era lo esperado. 

 

Otros aspectos respecto de las percepciones variables. 

 

A propósito de la intención de la autoridad de obtener más información de las variables 

pagadas a los trabajadores que causaron baja, es prudente hacer algunas anotaciones: 

 

• Considerando que de conformidad con el artículo 30 de la Ley del Seguro Social y 

demás ordenamientos aplicables, las percepciones variables que son pagadas a los 

trabajadores deben ser integradas al SBC en el bimestre inmediato posterior a la 

fecha en el que fueron pagadas, resulta evidente que en el caso de que los 

trabajadores dados de baja perciban este tipo de percepciones al momento de su 

separación, dichos montos ya no serán integrados a dicho salario, que de hecho, 

es el origen de esta nueva cédula de variables por baja, por lo que es probable se 

modifique para el Dictamen del ejercicio 2023, con la consiguiente emisión de una 

nueva plantilla información patronal, cuyas instrucciones deberán estar incluidas en el 

Manual del SIDEIMSS para dicho ejercicio, sin embargo, debemos considerar, que, si 

adicionalmente a las cantidades por remuneraciones variables recibidas al 

momento de recibir su finiquito o liquidación, el trabajador obtiene este tipo de 

remuneraciones durante el último bimestre que laboró, tampoco formaran parte 

del SBC, por lo que en estricto sentido, deben ser también incorporadas dentro de la 

cédula de variables por baja, requiriendo un campo adicional para su presentación, 

ya que dichos importes no son percibidos al momento de su baja y si son 

presentados en un solo campo de la cédula de percepciones de variables por baja, 

no coinciden con los montos pagados en los finiquitos o liquidaciones al trabajador. 



 
 

 

 

 

7  

 

• Otro aspecto a resaltar, es el hecho de que existen diversos supuestos en donde 

las percepciones variables aun cuando se encuentren integradas  al SBC, no 

inciden en el pago de cuotas obrero patronales, un ejemplo de esto, es cuando un 

trabajador que recibió remuneraciones variables y que por la mecánica 

establecida en el artículo 30 de la Ley del Seguro Social antes comentado, se 

modifica su SBC el primer día del bimestre siguiente al que fueron  percibidas 

(incrementando el saldo promedio de las percepciones variables), dicho SBC 

servirá de base para contribuir en el pago de cuotas obrero patronales, pero en 

caso de que el trabajador termine su relación laboral en los primeros días de dicho 

bimestre, no cotizará ante el IMSS durante el bimestre completo y por lo tanto no 

se realizará la contribución esperada, no por una omisión dolosa, si no, derivado 

de la mecánica establecida en la propia disposiciones de la Ley del Seguro Social 

y sus Reglamentos. 

 

No obstante, lo anterior, es importante que, como parte de los procedimientos 

realizados por el CPA, debe verificarse que el patrón dictaminado, no incurre en 

malas prácticas, al realizar bajas improcedentes de trabajadores con la intención 

de que las percepciones variables pagadas, no contribuyan al erario federal.  

 

 

 

 

Conclusiones. 

 

Como corolario, podemos apreciar que existen diversos factores que inciden en la correcta 

determinación del salario base de cotización y con ello en la correcta determinación de las 
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contribuciones de seguridad social, que requieren información más precisa o especifica, la 

cual resulta muy complicado presentar en el contenido de las plantillas de información 

patronal o a través de las notas al Dictamen, por lo que debemos enfatizar, la Importancia 

de la adecuada elaboración de los papeles de trabajo de la auditoria celebrada, como 

producto de la debida utilización de las normas aplicables, que nos permita obtener la 

evidencia necesaria de las pruebas realizadas a la determinación del SBC para sustentar la 

opinión expresada en su Dictamen, con el objeto de contar con los elementos para 

presentar a las autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social, en caso de que en el 

uso de sus facultades, verifique el Dictamen mediante una revisión secuencial de 

conformidad con el artículo 171 del RACERF. 

 


